
Consejo Nacional de Operación
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ACTA 249

Fecha: 15 de marzo de 2007
Lugar: Bogotá
Ho ra :  8 :30  a .  m .

CHIVOR
CODENSA
EN4GESA
EPSA
EEPPM
GECELCA
ISAGEN
TERMOCANDELARIA
TERMOFLORES
TERMOYOPAL
xtvl-cND

CHIVOR
CHIVOR
CHIVOR
CREG
EMGESA
EMGESA
EMGESA
EMGESA
EMGESA
EEPPM
EEPPM
E E PPN4
EPSA
GECELCA
ISAGEN
ISAGEN
MERILECTR]CA
MINN4INAS
TERMOEMCALI

ASISTENTES PRINCIPALES :

Ignacio Arrázola
Olga Pérez
Fernando Gutiérrez
N4ar¡a Alexand ra Arias
Rafael Pérez
Domingo Laíno
lvlón¡ca paola Flórez
Paolo Sen¡
Ricardo Lequerica
Norma Zuñiga
Alvaro M urcia

INVITADOS:

la¡me Topper
Patricia Mejía
Víctor H. N4onroy
Fel ipe Vi l legas
Fabio Quitia n
Cami lo Sandoval
V¡rg¡ l lo Díaz Granados
Diana Marcela J iménez
Jose Arturo López
Carlos Alberto Solano
Castor H Gavir¡a
Carlos Alberto Zuluaga
Maria Alexandra Arias
Argemiro Taboada
John Fredy Mejía
Armando Garzón
¡.4aur¡c¡o Yepes
lose Lu¡s Donoso
Fabio Meneses
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TERMOFLORES Miguet Cape a
TERMOFLORES Andrés Cardona
TERMOTASAJERO Hernando Díaz
TERMOVALLE Iván García
UPME Alberto Rodríguez
UPME José Vtcente Dulce
UPME Liba rdo Acero
UPME Elga Saravia

La reun¡ón fue citada por escrito el día 5 de marzo de 2007.

Secretar¡o Técnico: Alberto Olarte Aguirre.

Asesor Legal CNO: Ricardo Restrepo.

Presidente: Fernando Gut¡érrez de ElvlGESA.

ORDEN DEL DIA:

1. Verificación del Quórum.
2. Presentación de Gas
3. Va rios.

1. VERIF¡CACION DEL QUóRUM:

Se confirma por parte del Secretario Técnico que se tiene quórum
decisorio para ¡niciar la reunión.

2. PRESENTACIóI O¡ CIS:

La Doctora Haydee Cerquera, Directora de Gas del ¡.4inisterio de Minas v
Energía, ¡nició su presentac¡ón con un recuento de la evolución de la
demanda y de la oferta de Gas en la década de los noventa, se recalcó
el cumplim¡ento de los objetivos de mas¡ficación del gas pero es hora de
pensar en asegurar el abastecimiento del gas natural.

A partir de las premisas del Plan Nacional de Desarrollo, se oresenraron
las perspectivas de producción y transporte finalizando con el estado
actual del tema de la interconexión gasífera con Venezuela a través del
Gasoducto Transcaribeño, tramo Antonio Ricaurte, el cual desde el
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campo.. Ballena (Guajira) hasta ta Costa Occidental del Lago deMara.caibo t¡ene una tongitud de 224,2 Rm y capac¡dad áu iOO r,lpco. t_uprop¡edad, operación,  administración y mantóntmiento del-gasoducto
estará a cargo de PDVSA GAS. Las condiciones de compra_ven-ta oe gas
se. aplicarán tanto a la exportación como a la importación oa¡o elprinc¡pio de simetría comercial. Colomb¡a venderá a Venezueta 150
Yl-a^o_..ry] 4 año.s.(20j7-2011); tos siguientes 16 años qZó12_zOZA¡,
venezueta sumin¡strará ese mismo volumen a Colomb¡a.  En el  segundosemestre de 2006 comenzó la construcción del gasoducto y se esperaque en agosto de 2007 pueda entrar en operación.

Para cumplir el objetivo del pND de asegurar el abastec¡m¡ento del gas
naturat :
. El Gobierno Nacional implementará
asegure el abastecimiento enerqético.
. Se continuará promovienoo ta
h¡drocarburos.
. Se dará cont¡nuidad a la
9as naturat .

una pol¡t¡ca de largo plazo que

exoloración v exolotac¡ón de

regulatorios y contractuales
de gas natural basado en los
los contratos y costo de

de energét¡cos med¡ante la

pol¡tica de intercambios internacionales de

. Se establecerán mecanismos legales,
que ase-ouren el abastecimiento nacional
pr inc¡pios de equi l ¡br io económico de
oportun¡dad de este recurso.

Para promover la formac¡ón de precios
adopción de esquemas de mercado:

. S e
l¡ou¡dos y evaluará la adopc¡ón de una pol í t ica de
la v iabi l idad de ¡mplementar mecan¡smos oue
efectos de ¡a volatil idad de los precios.

l iberac¡ón de precios y
permitan m¡tigar los

r
. Sistema General de precios de Combustibles. Se podrán financiar.
con cargo a los recursos del presupuesto General de la Nación, los
subsidios a la gasolina motor y combustibles diesel. ¡4ientras cutmina el
desmonte de estos subsidlos en la vigencia del presente plan Nacional
de Desarrollo, segu¡rán siendo financiados con cargo a los recursos oe ta
Nac¡ón, en desarrollo de la polít¡ca para implementar un s¡stema general
de precios que reconozca la realidad de ¡os prec¡os internacionales de
estos combustib¡es.
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Para promover la ¡nversión en facilidades que aseguren Ia confiabilidaden et suministro y transporte de gas:

. La CREG diseñará e implementará un mecanismo regulatorio quepromueva la ¡nversión en facilidades para el sumin¡stro y Éünrpo.t" o"gas para per¡odos de contingenc¡a, con el objeto de asegurar lacon_tin_uidad del serv¡cio. 1 easeJ oet eño;

. 
_FECF de Gas Natural: La cuota de fomento de gas naturat a que se

l"_fi,uj:9t 1I:"1: ls-gu ta Le.y 401 de 7ss7, mo¿¡r¡áaáopái Jl artículo 1de. la Ley 887 de 2004, será del 3olo sobre el valor de ia taiifa que secobre por er gas objeto der transporte, efectivamente rear¡zado. A partir
del 1 de enero de 2008 et fondo será administrado poi ei t"tinisterio oeMinas y Energía.

Promover el Desarrollo de la Industria del GLp:. Se ¡mpulsarán usos alternativos del Gas Licuado de petróleo,
¡ncent ivando en todo caso el  abastecimiento de la demanda dom¡c¡t iar ia.. Se establecerá un esquema de responsabilidad en la á¡stribución
domicil¡aria del Gas L¡cuado de petróleo que permita ident¡f¡car elprestador del servicio.

Regulac¡ón del Serv¡cio público Domiciliar¡o de GLp:. 
. Dentro .del téJmino de (1g) meses siguientes a la exped¡ción de este

esta Ley, la CREG establecerá el mecanismo apropiado para garantizar
la repos¡ción y manten¡m¡ento de tos cilindrós cie cfe'utiiizáOos para
el servicio públ¡co domic¡liario.
. Así mismo, durante este período la CREG establecerá un esouema de
esqpnsab¡lidad que haga posible identificar el prestador del serviciopubl¡co dom¡c¡liar¡o de gas licuado de petróleo, para que éste garanlce
la calidad y segur¡dad det combust¡ble distribu¡do.
. 

- -El margen de seguridad de que trata el artículo 23 de la Ley 689 de
2001 se el iminará a part i r  del  1o de enero de 2009.
. Se trabajará en la masif¡cación del uso de g-s licuado de petróleo
mediante el establecimiento de incent¡vos para que los agentes formales
de la cadena presten los serv¡c¡os de distribución y com-ercializacion en
cap¡tales de. departamento, cabeceras munic¡pales y áreas rurates donde
la d¡stribuc¡ón del gas natural no sea económicamente viable.

Después de una sesión de comentar¡os acerca de la situac¡ón actuat de
producción de gas, de las dificultades en el suministro a las plantas del
interior del país y de man¡festar la preocupación del Consejo ante la
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te,rm¡nac¡ón de los contratos en algunas plantas de la costa a partir del2010 y el el interior a partir del zo-rz,se o¡e.on ro. uj.uá!.irn'i"nto, u ruDoctora cerquera por la ctaridad en ta'presentació" JÉLi"Ái 
'

3. VARIOS:

El Consejo aprueba la realizac¡ón de Ia reunión ordinaria de marzo el día28 en Cartagena, ten¡endo en cuenta la realización Oel Cóngreso oeNaturgas en d¡cha ciudad a partir del 29 de ma.zo.

Siendo las 11 a.m. se dio por term¡nada la reunión.

E¡ Presidente, El Secretario Técnico,

MEDINA

1',

O GUTIERRE
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